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comercio exterior 
y la InversiÓn Extranjera
GOC-2019-234-O16

RESOLUCIÓN No. 26/2019 
POR CUANTO: El Decreto No. 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
panameña GRUPO BM INC. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la soli-
citud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía pana-

meña GRUPO BM INC. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía panameña GRUPO BM INC. en 
Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relaciona-
das con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. I que forma 
parte integrante de la presente Resolución.
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TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior; y

c)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a la encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba; al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A.; 
al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería; a la presidenta de la Empresa 
de Telecomunicaciones de Cuba S.A.; al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores; a los viceministros y directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA  

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES  
A LA SUCURSAL GRUPO BM INC.

Descripción 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o medicinales; 
paja y forrajes
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproduc-
ción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes 
y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
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GOC-2019-235-O16
RESOLUCIÓN No. 27/2019 

POR CUANTO: El Decreto No. 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 
IBERIA, LÍNEAS AÉREAS DE ESPAÑA, S.A. OPERADORA y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

IBERIA, LÍNEAS AÉREAS DE ESPAÑA, S.A. OPERADORA en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española IBERIA, LÍNEAS AÉREAS 
DE ESPAÑA, S.A. OPERADORA en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con la transportación aérea de pasajeros, carga y correos.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior; y

c)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

 COMUNÍQUESE a la encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba; al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, 
S.A.; al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería; a la presidenta de la Empre-
sa de Telecomunicaciones de Cuba S.A.; al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores; a los viceministros y directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

________________

GOC-2019-236-O16
RESOLUCIÓN No. 28/2019 

POR CUANTO: El Decreto No. 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
suiza EUROPA TECHNIC GMBH y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía suiza 

EUROPA TECHNIC GMBH en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía suiza EUROPA TECHNIC GMBH 
en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. I que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior; y

c)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.
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 COMUNÍQUESE a la encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba; al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, 
S.A.; al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería; a la presidenta de la Empre-
sa de Telecomunicaciones de Cuba S.A.; al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores; a los viceministros y directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A EUROPA TECHNIC GMBH
Descripción

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubri-
cantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas 
para modelar, ceras para odontología y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las 
partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________

GOC-2019-237-O16
RESOLUCIÓN No. 29/2019 

POR CUANTO: El Decreto No. 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
francesa TOTAL OUTRE-MER y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía fran-

cesa TOTAL OUTRE-MER en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía francesa TOTAL OUTRE-MER 
en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacio-
nadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. I que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior; y

c)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

 COMUNÍQUESE a la encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba; al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, 
S.A.; al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería; a la presidenta de la Empre-
sa de Telecomunicaciones de Cuba S.A.; al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores; a los viceministros y directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A TOTAL OUTRE-MER
Descripción

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
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Descripción
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubri-
cantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas 
para modelar, ceras para odontología y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 

________________

GOC-2019-238-O16
RESOLUCIÓN No. 30/2019 

POR CUANTO: El Decreto No. 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
de Islas Vírgenes Británicas XENA RESOURCES, LTD. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía de 

Islas Vírgenes Británicas XENA RESOURCES, LTD. en el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía de Islas Vírgenes Británicas 
XENA RESOURCES, LTD. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se des-
criben en el Anexo No. I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior; y

c)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

 COMUNÍQUESE a la encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba; al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A.; 
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al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería; a la presidenta de la Empresa 
de Telecomunicaciones de Cuba S.A.; al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores; a los viceministros y directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA  

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES  
A LA SUCURSAL XENA RESOURCES LTD.

Descripción 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de 
origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos de molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o medicinales; 
paja y forrajes 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos. 

Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 

Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para 
animales 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales 

________________

GOC-2019-239-O16
RESOLUCIÓN No. 31/2019 

POR CUANTO: El Decreto No. 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
portuguesa VULCAL-VULCANIZACOES E LUBRIFICANTES, S.A. y, del análisis efec-
tuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía portu-

guesa VULCAL-VULCANIZACOES E LUBRIFICANTES, S.A. en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía portuguesa VULCAL-VULCANI-
ZACOES E LUBRIFICANTES, S.A. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo No. I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior; y

c)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

 COMUNÍQUESE a la encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba; al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, 
S.A.; al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería; a la presidenta de la Empre-
sa de Telecomunicaciones de Cuba S.A.; al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores; a los viceministros y directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera
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ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A VULCAL-VULCANIZACOES  
E LUBRIFICANTES, S.A.

Descripción
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las 
partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes 
y accesorios

________________

GOC-2019-240-O16
RESOLUCIÓN No. 32/2019 

POR CUANTO: El Decreto No. 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
española TUBOS REUNIDOS INDUSTRIAL, S.L.U. y, del análisis efectuado, se ha con-
siderado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

TUBOS REUNIDOS INDUSTRIAL, S.L.U. en el Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española TUBOS REUNIDOS 
INDUSTRIAL, S.L.U. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de activida-
des comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en 
el Anexo No. I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior; y

c)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

 COMUNÍQUESE a la encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba; al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, 
S.A.; al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería; a la presidenta de la Empre-
sa de Telecomunicaciones de Cuba S.A.; al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores; a los viceministros y directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES 
A TUBOS REUNIDOS INDUSTRIAL, S.L.U.

Descripción
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos 

________________

GOC-2019-241-O16
RESOLUCIÓN No. 33/2019 

POR CUANTO: El Decreto No. 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
española INDUSTRIA Y COMPLEMENTOS PARA EL LABORATORIO, S.L.  y, del aná-
lisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

INDUSTRIA Y COMPLEMENTOS PARA EL LABORATORIO, S.L. en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española INDUSTRIA Y COM-
PLEMENTOS PARA EL LABORATORIO, S.L. en Cuba, a partir de su renovación, será la 
realización de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capí-
tulos, se describen en el Anexo No. I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior; y

c)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

 COMUNÍQUESE a la encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba; al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A.; 
al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería; a la presidenta de la Empresa 
de Telecomunicaciones de Cuba S.A.; al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores; a los viceministros y directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera
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ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A INDUSTRIA Y COMPLEMENTOS  
PARA EL LABORATORIO, S.L.

Descripción

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 

Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapicería; 
pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto

Capítulo 69 Productos cerámicos 

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las 
partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos 
o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas

Capítulo 96 Manufacturas diversas
________________

GOC-2019-242-O16
RESOLUCIÓN No. 34/2019 

POR CUANTO: El Decreto No. 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
española CUBANGOMODA INTERNACIONAL, S.A. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

CUBANGOMODA INTERNACIONAL, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española CUBANGOMODA 
INTERNACIONAL, S.A. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de activi-
dades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen 
en el Anexo No. I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior; y

c)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

 COMUNÍQUESE a la encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba; al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A.; 
al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería; a la presidenta de la Empresa 
de Telecomunicaciones de Cuba S.A.; al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores; a los viceministros y directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera
ANEXO No. 1

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES 

A CUBANGOMODA INTERNACIONAL, S.A.
Descripción

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de cos-
mética
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa
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Descripción

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 

Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus 
partes 

Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería; monedas

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas

Capítulo 96 Manufacturas diversas
________________

GOC-2019-243-O16
RESOLUCIÓN No. 35/2019 

POR CUANTO: El Decreto No. 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
de la compañía panameña MAGIC TRADING, S.A. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 

panameña MAGIC TRADING, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía panameña MAGIC TRADING, 
S.A. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. I 
que forma parte integrante de la presente Resolución.
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TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior; y

c)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

 COMUNÍQUESE a la encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba; al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, 
S.A.; al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería; a la presidenta de la Empre-
sa de Telecomunicaciones de Cuba S.A.; al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores; a los viceministros y directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA  

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES  
A LA SUCURSAL MAGIC TRADING S.A.

Descripción
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de 
origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos de molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o 
medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos 
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Descripción
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para 
animales 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los metales 
preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubri-
cantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas 
para modelar, ceras para odontología y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos manuscritos 
o mecanografiados y planos 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapicería; 
pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes 
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Descripción
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias 
análogas 

Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería; monedas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las 
partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes 
y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos 
o aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________

GOC-2019-244-O16
RESOLUCIÓN No. 36/2019 

POR CUANTO: El Decreto No. 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
de la compañía holandesa LATIN TULIP DUTY FREE B.V.  y, del análisis efectuado, 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 

holandesa LATIN TULIP DUTY FREE B.V. en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía holandesa LATIN TULIP DUTY 
FREE B.V. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. I que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior; y

c)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

 COMUNÍQUESE a la encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba; al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, 
S.A.; al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería; a la presidenta de la Empre-
sa de Telecomunicaciones de Cuba S.A.; al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores; a los viceministros y directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES A LATIN TULIP DUTY FREE B.V.

Descripción
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de 
origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
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Descripción
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos de molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o 
medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos. 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para 
animales 
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubri-
cantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas 
para modelar, ceras para odontología y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos manuscritos 
o mecanografiados y planos 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
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Descripción
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las 
partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes 
y accesorios 
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos 
o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 

________________

COMUNICACIONES

GOC-2019-245-O16
RESOLUCIÓN No. 28/2019

POR CUANTO: El Acuerdo número 8151 del Consejo de Ministros, de fecha 22 
de mayo de 2017, en su apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministe-
rio de Comunicaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, 
distribución, circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies 
postales. 

POR CUANTO: La Resolución número 239 del ministro de Comunicaciones, de fecha 26 
de diciembre de 2018, aprobó el Plan de Emisiones Postales para el año 2019, entre las 
que se encuentra, en el apartado primero, numeral 3, la destinada a conmemorar el Ani-
versario 80 de la fundación de la CTC.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100, inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar el Aniversario 80 de la fundación de la CTC, con el 
siguiente valor y cantidad.
8 521	sellos de correos, con valor de venta al público de 75 centavos en moneda nacional, 

impresos en multicolor, ostentando en su diseño una imagen de dos brazos de color 
rojo y uno de ellos sosteniendo una herramienta, y en la parte superior el logotipo 
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de la Central de Trabajadores de Cuba, a la derecha del logotipo la frase Unidad, 
Compromiso y Victoria y a la izquierda Aniversario 80 de la Fundación de la CTC.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de circu-
lación y distribución de esta emisión en las cantidades necesarias a todas las unidades de 
correos del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
Dada en La Habana, a los 31 días del mes de enero de 2019.

                                                                     Jorge Luis Perdomo Di-Lella
Ministro de Comunicaciones

________________

GOC-2019-246-O16
RESOLUCIÓN No. 29/2019

POR CUANTO: El Acuerdo número 8151 del Consejo de Ministros, de fecha 22 de mayo 
de 2017, en su apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de Comunica-
ciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, circulación, 
vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución número 239 del ministro de Comunicaciones, de fecha 26 
de diciembre de 2018, aprobó el Plan de Emisiones Postales para el año 2019, entre las 
que se encuentra, en el apartado primero, numeral 8, la destinada a conmemorar la Con-
ferencia Internacional por el Equilibrio del Mundo.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100, inciso a) 
de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de hojas filatéli-

cas destinada a conmemorar la Conferencia Internacional por el Equilibrio del Mundo, 
con el siguiente valor y cantidad.
13 265 hojas filatélicas, con valor de venta al público de 1 peso en moneda nacional, 

impresas en multicolor, ostentando en su diseño, a la izquierda, una reproduc-
ción del sello de correo que represente la imagen de la escultura de la caída en 
combate de José Martí, obra de la escultora norteamericana Anna Hyatt Huntington y el 
resto de la hoja filatélica describa la muerte de José Martí en Dos Ríos, con la obra 
del matancero Esteban Peña Valderrama. También que se represente en la parte 
superior derecha de la hoja filatélica el logotipo Patria es Humanidad y al lado 
la leyenda IV Conferencia Internacional por el Equilibrio del Mundo. 

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de circu-
lación y distribución de esta emisión en las cantidades necesarias a todas las unidades de 
correos del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
Dada en La Habana, a los 31 días del mes de enero de 2019.

                                                                     Jorge Luis Perdomo Di-Lella
Ministro de Comunicaciones
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ENERGÍA Y MINAS

GOC-2019-247-O16
RESOLUCIÓN No. 7/2019

POR CUANTO: La Ley número 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, 
faculta en la disposición final segunda, al Ministerio de la Industria Básica, hoy de Energía y 
Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa Geominera del Centro ha presentado a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales una solicitud de concesión de explotación en el área denominada Los 
Azores, ubicada en el municipio Remedios, de la provincia de Villa Clara, con el objetivo de 
explotar el mineral caliza, por un término de veinticinco (25) años, para su uso como áridos 
en la construcción.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Geominera del Centro una concesión de explota-

ción del mineral caliza en el área denominada Los Azores, para su uso como áridos en la 
construcción.

SEGUNDO: El área objeto de la presente concesión de explotación se ubica en el mu-
nicipio Remedios, de la provincia de Villa Clara, abarca un área total de treinta y cuatro 
coma cuarenta y siete (34,47) hectáreas, y su localización en el terreno, en coordenadas 
Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente:

VÉRTICES X Y
1 644 274 285 091
2 644 447 285 317
3 644 580 285 253
4 644 650 285 245
5 645 214 284 937
6 645 306 284 836
7 645 347 284 777
8 645 411 284 723
9 645 478 284 701

10 645 533 284 698
11 645 560 284 678
12 645 598 284 667
13 645 609 284 658
14 645 519 284 483
15 645 487 284 496
16 645 456 284 530
17 645 420 284 555
18 645 348 284 560
19 645 233 284 605
20 645 187 284 645
21 645 148 284 652
22 645 096 284 675
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VÉRTICES X Y
23 645 026 284 750
24 644 968 284 798
25 644 949 284 797
26 644 912 284 810
27 644 835 284 812
28 644 784 284 840
29 644 736 284 889
30 644 699 284 923
31 644 683 284 917
32 644 637 284 938
33 644 621 284 930
34 644 579 284 932
35 644 274 285 091
1 644 274 285 091

TERCERO: El área de la concesión ha sido debidamente compatibilizada con los intereses 
de la defensa nacional y con los del medio ambiente y está vigente por el término de 
veinticinco (25) años, prorrogables de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, 
sección segunda, artículo 24, de la Ley número 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre 
de 1994, previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del concesionario.

CUARTO: El concesionario devuelve al Estado, por conducto de la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, las partes del área de explotación que no sean de su interés para 
continuar dichas actividades mineras, según los requisitos exigidos en la licencia ambien-
tal y en el estudio de impacto ambiental. 

QUINTO: La concesión que se otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de esta que resulte de restarle las devoluciones realizadas y durante 
la vigencia no se otorga, dentro del área descrita en el apartado segundo, otra que tenga 
por objeto los minerales autorizados al concesionario; si se presenta una solicitud de 
concesión minera o un permiso de reconocimiento dentro de dicha área para minerales 
distintos al autorizado, la Oficina Nacional de Recursos Minerales la analiza según los 
procedimientos de consulta establecidos, y dictamina acerca de la posible coexistencia 
de ambas actividades, siempre que no implique afectaciones técnicas y económicas al 
concesionario. 

SEXTO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales, en los términos establecidos en el Decreto número 222, “Reglamento de la 
Ley de Minas”, de 16 de septiembre de 1997, la siguiente información:  
a)	El plan de explotación para los doce meses siguientes;
b)	el movimiento de las reservas minerales; 
c)	los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas; y
d)	las demás informaciones, que incluyen la certificación del pago del canon, regalías y 

documentación exigible por la Autoridad Minera y por la legislación vigente.
SÉPTIMO: Las informaciones y documentación entregadas a la Oficina Nacional de 

Recursos Minerales que así lo requieran tienen carácter confidencial, a solicitud expresa 
del concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación 
vigente.
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OCTAVO: El concesionario paga al Estado un canon de diez (10) pesos por hectárea 
por año para toda el área de explotación, que se abona por anualidades adelantadas según 
lo dispuesto en el capítulo XIV, artículo 76, inciso c), así como la regalía en un uno por 
ciento (1 %), según el artículo 80, inciso c), ambos de la Ley número 76, “Ley de Minas”, 
de 21 de diciembre de 1994, y calculada según lo dispuesto por el Ministerio de Finanzas 
y Precios.

NOVENO: El concesionario crea una reserva financiera en una cuantía suficiente para 
cubrir los gastos derivados de las labores de restauración del área de la concesión o de 
las áreas devueltas del plan de control de los indicadores ambientales y de los trabajos 
de mitigación de los impactos directos e indirectos ocasionados por la actividad minera, 
cuya cuantía no debe ser menor del cinco por ciento (5 %) del total de la inversión minera 
y es propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento 
ochenta (180) días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según lo dispuesto en el 
capítulo XV, artículo 88, del Decreto número 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 16 
de septiembre de 1997. 

DÉCIMO: El concesionario está obligado a cumplir lo establecido en el Decreto 
número 262, “Reglamento para la compatibilización del desarrollo económico social del 
país con los intereses de la defensa”, de 14 de mayo de 1999, de acuerdo con los trabajos 
autorizados y coordinar el inicio de los trabajos con los funcionarios de la Región Militar, 
Sección de Ingeniería y Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Villa Clara.

UNDÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen prioridad 
sobre todas las demás actividades en el área de la concesión; las que se realicen por un tercero 
pueden continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran con las autorizadas; el 
concesionario da aviso a ese tercero con una antelación de no menos de seis meses al avance 
de las actividades mineras para que este concluya sus actividades y abandone el área, con 
sujeción a lo dispuesto en el apartado duodécimo de esta Resolución. 

DUODÉCIMO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área que se autoriza el 
concesionario afecta intereses o derechos de terceros, sean personas naturales o jurídicas, está 
obligado a efectuar la debida indemnización y cuando proceda, reparar los daños ocasionados, 
todo ello según establece la legislación vigente, con la observancia de la Ley número 85, “Ley 
Forestal”, de 21 de julio de 1998, y de la Resolución número 330, “Reglamento de la 
Ley Forestal”, de 7 de septiembre de 1999, del ministro de la Agricultura.

DECIMOTERCERO: El concesionario está obligado a: 
1.	Solicitar y obtener la Licencia Ambiental ante la delegación del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Medio Ambiente de la provincia de Villa Clara, antes de iniciar los trabajos.
2.	Contactar con la Delegación de la Agricultura del municipio de Remedios a los efectos 

de determinar los posibles daños y perjuicios que se ocasionen por la actividad minera.
3.	Cumplir con la Norma Cubana 27:2012 “Vertimiento de aguas residuales a las aguas 

terrestres y al alcantarillado. Especificaciones”. 
4.	Presentar la solicitud del permiso para realizar los trabajos de voladura con su proyecto 

de ejecución a la evaluación y aprobación del órgano provincial de Protección Física 
del Ministerio del Interior, con la información requerida de acuerdo con lo establecido 
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en el Decreto-Ley número 225, “De los explosivos industriales, medios de iniciación, 
sus precursores químicos y productos químicos tóxicos”, de 7 de noviembre de 2001, 
y la Resolución número 1, “Reglamento de la protección a las sustancias peligrosas”, 
de 24 de febrero de 2006, del Ministerio del Interior.  

5.	Realizar trabajos de voladura una vez aprobado por el Ministerio del Interior y en 
correspondencia con las normas vigentes.

6.	Presentar el estudio de los riesgos y vulnerabilidades, declarar las medidas de seguri-
dad y protección para la reducción de estos y garantizar la protección de las personas 
y de las sustancias peligrosas, antes, durante y después de la ejecución de las obras, 
según lo dispuesto en el Decreto-Ley número 186, “Sobre el Sistema de Seguridad y 
Protección Física”, de 17 de junio de 1998, y su Reglamento, aprobado mediante la 
Resolución número 2, de 5 de marzo de 2001, del ministro del Interior.

7.	Tener en cuenta las Normas Cubanas en el diseño de los sistemas de seguridad y protección 
en función de la protección de las facilidades temporales y de la obra en general.

8.	Pagar el valor de resarcimiento por cambio de uso del suelo de acuerdo con lo esta-
blecido en la Resolución número 380, de 23 de noviembre de 2001, del ministro de 
Finanzas y Precios.

9.	Depositar adecuadamente el material desbrozado en una zona donde se pueda utilizar 
para la rehabilitación del área minada, sin afectaciones al escurrimiento natural.
DECIMOCUARTO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesio-

nario cumple las disposiciones contenidas en la Ley número 76, “Ley de Minas”, 
de 21 de diciembre de 1994, y su legislación complementaria; así como con la legislación 
ambiental, específicamente con la Ley número 81, “Del Medio Ambiente”, de 11 de julio 
de 1997; el Decreto número 179, “Protección, uso y conservación de los suelos, y sus 
contravenciones”, de 2 de febrero de 1993; la Ley número 124, “De las aguas terrestres”, 
de 14 de julio de 2017; y la Ley número 85, “Ley Forestal”, de 21 de julio de 1998.

NOTIFÍQUESE al director general de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
director general de la Empresa Geominera del Centro.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
Dada en La Habana, a los 11 días del mes de febrero de 2019.

                                                                                  Raúl García Barreiro
Ministro de Energía y Minas

________________

industria alimentaRIA
GOC-2019-248-O16

RESOLUCIÓN No. 12/2019
POR CUANTO: La Resolución No. 1 del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 10 

de enero de 2015, que aprobó el Reglamento Orgánico del Ministerio de la Industria 
Alimentaria, establece en su artículo 11.1 como funciones específicas de este Ministerio 
proponer al Gobierno las políticas para la producción industrial de alimentos, incluida la 
rama de bebidas y licores, y una vez aprobada, ejercer su dirección y control, así como 
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regular y controlar la política de gestión de la calidad en las entidades transformadoras 
de alimentos.

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 184 “Sobre el Sello de Garantía Nacional de 
Procedencia para el Ron de Exportación” establece que el Ministerio de la Industria Ali-
menticia, actual Ministerio de la Industria Alimentaria, tiene a su cargo la administración, 
inspección y fiscalización del Sello de Garantía y queda autorizado para dictar, en el 
marco de su competencia, las disposiciones complementarias requeridas para su mejor 
cumplimiento.

POR CUANTO: La Resolución No. 343/13, de fecha 5 de septiembre de 2013, dictada 
por la ministra de la Industria Alimentaria, puso en vigor el Reglamento sobre la Deno-
minación de Origen Protegida “CUBA” para Ron, así como la creación de su Consejo 
Regulador.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 135/2001 de fecha 17 de octubre de 2001, 
modificada por la Resolución No. 374, de 22 de septiembre de 2008, dictadas ambas por 
el ministro del extinto Ministerio de la Industria Alimenticia, se establecieron los requi-
sitos tecnológicos a cumplir en la producción de rones cubanos con destino a la expor-
tación y al mercado nacional, siendo necesario actualizar dichos requisitos con el fin de 
preservar más de un siglo de reconocida identidad del ron cubano y su carácter genuino.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas,
R e s u e l v o :

PRIMERO: Establecer como requisitos tecnológicos a cumplir en la producción con 
destino a la exportación y al mercado nacional de rones cubanos con clasificación y sin 
clasificación, los siguientes: 
1.	 El aguardiente, el destilado para ron (o destilado de caña) y el alcohol serán los 

destilados obtenidos a partir de los mostos fermentados de los jugos y melazas de 
la fabricación del azúcar de caña cultivada y procesada en Cuba. En ningún caso 
podrán emplearse, en proporción alguna, destilados de otros orígenes. 

2.	 El aguardiente para añejar ha de mantener el perfil aromático que siempre lo ha 
caracterizado y en consecuencia requerirá del control de la fermentación y de la 
destilación que aseguren las siguientes características y condiciones:
a)	El aguardiente destilado resultante estará formado por mezclas parciales de con-

densados nunca menores de 74 % de alcohol en volumen y tampoco mayores de 
76 % de alcohol en volumen y solo se obtendrá de la destilación continua y directa 
del mosto fermentado.

b)	La columna destiladora para aguardiente obligatoriamente tendrá que garanti-
zar el necesario contacto con el cobre.

c)	El aguardiente tendrá la siguiente composición expresada en g/Hl a.a.
Acidez ..............................10 – 30
Esteres ..............................10 – 50
Alcoholes superiores ....200 – 400.

d)	La concentración de alcoholes superiores estará regulada por el cultivo de levadura, tipo 
y concentración de sales nutrientes y por el grado de fermentación secundaria, de tal 
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manera que se garantice que la concentración de alcohol iso-amílico no sea nunca mayor 
a 2,5 veces la suma de las concentraciones de los alcoholes iso-butílico y n-propílico.

3.	 Las melazas empleadas en los procesos de fermentación para la obtención del aguardiente, 
el destilado para ron (o destilado de caña) y el alcohol, cumplirán con las especificaciones 
de la norma cubana correspondiente. 

4.	 El destilado para ron (o destilado de caña) y el alcohol tendrán un por ciento de 
alcohol en volumen a 20ºC, mayor de 94,4 % y menor de 96 %. 

5.	 En la elaboración del ron deben incluirse al menos dos etapas de añejamiento, la primera 
para el aguardiente a 74 % hasta 76 % de alcohol en volumen y la segunda para el ron base 
a 40 % hasta 60 % de alcohol en volumen, exceptuando esta última etapa para Ron 
Carta Plata, Silver Dry y para el Ron sin clasificación. 

6.	 El ron base lo constituye una mezcla de aguardiente añejado con destilado para ron 
(destilado de caña) y agua desmineralizada o suavizada, según sea el caso, cuyas 
proporciones de mezcla garanticen la graduación alcohólica establecida, así como la 
composición de aguardiente suficiente para garantizar el perfil organoléptico del ron 
cubano.

7.	 Se define el añejamiento, la maduración o el envejecimiento como la operación tecno-
lógica que se conduce en recipientes apropiados y que procura únicamente el contacto 
de los destilados (o sus mezclas) con madera de roble blanco y que, como consecuen-
cia, produce una serie de reacciones que se desarrollan naturalmente, que provocan una 
transformación de las propiedades organolépticas originales de los destilados.

8.	 Se define como tiempo de añejamiento, maduración o envejecimiento, el número de 
meses o años cumplidos a partir de la fecha en que se inició el proceso de añejamiento. 

9.	 El añejamiento del aguardiente será realizado exclusivamente en barriles de roble 
blanco de hasta 250 litros de capacidad.

10.	 El añejamiento de los rones bases, en su segunda etapa, deberá hacerse en barriles 
de roble blanco de hasta 500 litros de capacidad.

11.	 En el caso de que mezclas de rones bases añejados se sometan a una tercera etapa 
de añejamiento, este solo se hará en barriles de roble blanco de hasta 500 litros de 
capacidad.

12.	 Los por cientos de alcohol en volumen neto de aguardiente añejado en el producto 
final han de ser como mínimo el 6 % del alcohol total en los rones Carta Plata y 
Silver Dry; el 8 % para los rones Refino, Palma y para rones sin clasificación; el 10 % en 
los rones Añejo Blanco, Carta Blanca o Añejo Ambarino y Carta Oro, y nunca me-
nor al 18 % en el resto de los rones. Para el caso del Ron Extra Seco deberá ser 
el 100 %.

13.	 Los por cientos de alcohol en volumen neto de aguardiente en los rones sin clasificación 
deberán ser añejados como mínimo seis (6) meses; para los rones Carta Plata, Silver Dry, 
Refino, Palma y Añejo Blanco al menos un (1) año; para los rones Carta Blanca o 
Añejos Ambarinos, Carta Oro y Reserva no menos de uno y medio (1,5) años; 
para los Añejos Oscuros no menos de dos (2) años y para los Extra Añejos y el Extra 
Seco no menos de cuatro (4) años. En todos los casos en barriles de roble blanco.
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14.	 La edulcoración de los rones será realizada con azúcar refino de origen de caña de 
azúcar, cultivada y procesada en Cuba. El límite máximo en el producto final no 
podrá exceder los 20 gramos por litro expresados como azúcar invertido.

15.	 El color de los diferentes rones, exceptuando el Carta Plata y el Silver Dry, podrá 
normalizarse con la adición de colorante de caramelo de origen de caña de azúcar, 
considerando lo establecido en la norma cubana NC para aditivos alimentarios.

16.	 Los rones con clasificación son los siguientes: Refino, Palma, Silver Dry, Añejo Blanco, 
Carta Blanca o Añejo Ámbar, Carta Oro (Oro, Añejo Oro o Dorado), Añejo Reserva, 
Añejo Oscuro o Añejo, Extras o Extra Añejo y Extra Seco. El resto se consideran rones 
sin clasificación.

SEGUNDO: Establecer que las características organolépticas de los rones serán evaluadas 
según los procedimientos de evaluación sensorial establecidos, tomando como referencia los 
patrones tradicionales de añejamiento del ron cubano.

TERCERO: Establecer para los diferentes tipos de ron y sus denominaciones permisibles, 
exceptuando los rones Carta Plata, Silver Dry y los rones sin clasificación, la participación de 
rones bases añejados en barriles de roble blanco de hasta 500 litros de capacidad, expresados 
a 40 % de alcohol en volumen, tal y como se expresa a continuación:  

Refino: Participación de un 15 % como mínimo de rones añejados por un tiempo 
mínimo de seis (6) meses.
Palma: Participación de un 20 % como mínimo de rones añejados por un tiempo 
mínimo de seis (6) meses.
Añejo Blanco: Participación de un 25 % como mínimo de rones añejados por un tiempo 
mínimo de seis (6) meses.
Carta Blanca o Añejo Ámbar: Participación de un 40 % como mínimo de rones añejados 
por un tiempo mínimo de nueve (9) meses.
Carta Oro, Oro, Añejo Oro o Dorado: Participación de un 50 % como mínimo de rones 
añejados por un tiempo mínimo de nueve (9) meses.
Añejo Reserva: Participación de un 6 % como mínimo de rones añejados por un tiempo 
mínimo de cinco (5) años.
Añejo Oscuro o Añejo: Participación de un 4 % como mínimo de rones añejados por 
un tiempo mínimo de seis (6) años y ningún componente menor de seis (6) meses. 
Extras o Extra Añejo: Participación de un 12 % como mínimo de rones añejados por un 
tiempo mínimo de siete (7) años y ningún componente menor a dos (2) años.
Extra Seco: Participación del 100 % de ron base para Extra Seco por un tiempo mínimo 
de dos (2) años.
Estos tiempos mínimos son válidos siempre y cuando estén certificados institucionalmente 
y cumplan con los requisitos sensoriales que caracterizan a cada tipo de ron.
CUARTO: No es obligatorio declarar la edad en las etiquetas; no obstante, cuando se 

declare se hará en correspondencia con la edad del componente alcohólico más joven de 
la mezcla.
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QUINTO: No se permiten las siguientes prácticas: 
a)	La fabricación de ron de forma directa (o ron de una sola etapa de añejamiento), es 

decir, sin el añejamiento del aguardiente como está establecido y la segunda etapa de 
añejamiento obligatoria para los rones bases con la excepción de los rones Carta Plata, 
Silver Dry y los rones sin clasificación.

b)	La adición de sustancias aromatizantes artificiales que traten de imitar el añejamiento 
natural. 

c)	Cualquier práctica física o química tendente a imitar, sustituir o acelerar el tiempo de 
añejamiento natural en los recipientes apropiados que procuran el contacto con la ma-
dera de roble que se emplean para el añejamiento, la maduración o el envejecimiento.

d)	La adición de edulcorantes artificiales, colorantes diferentes al caramelo de saca-
rosa de origen de caña de azúcar, esencias y bonificadores naturales, artificiales o 
parcialmente artificiales.
No obstante, podrán utilizarse macerados y extractos de origen agrícola siempre 
que no modifiquen las características organolépticas del ron, y sin que se exceda 
del dos (2) por ciento de la composición del producto final, excepto para los rones 
destinados a mercados que no admiten estas prácticas. En caso de su utilización 
debe declararse en la etiqueta la composición del producto en correspondencia con 
lo establecido en la Norma Cubana NC 108.

SEXTO: Los rones que se produzcan en Cuba y no cumplan con lo establecido no 
podrán comercializarse.

OCTAVO: Se dispone la realización de inspecciones tecnológicas y de calidad que 
tomen en cuenta:
a)	La evaluación de la producción de aguardiente; el análisis de la correlación de las existen-

cias de aguardientes y rones en añejamiento en bodegas; la producción de rones por cada 
tipo y la evaluación sensorial de las bases añejas y de los productos finales.

b)	Los cálculos de las edades de la gota mínima de aguardiente y su proporción en el 
producto terminado. Este cálculo se hará mediante un programa que a tal efecto se 
dispondrá por la Dirección de Calidad y Tecnología de este Ministerio.

c)	Estas inspecciones se realizarán a cada fábrica al menos cada dos (2) años o con la 
frecuencia que establezca la Dirección de Calidad y Tecnología de este Ministerio, 
atendiendo a las condiciones y necesidades del país.  
NOVENO: Los grupos de inspección estarán constituidos por especialistas del órgano 

de inspección del MINAL, Oficina Nacional de Inspección Estatal y otros especialistas 
que dominen los aspectos tecnológicos y de calidad; será responsabilidad del director de 
dicha Oficina la selección de los especialistas.

DÉCIMO: Encargar al director de la Oficina Nacional de Inspección Estatal proponer a 
la titular del organismo las acciones a tomar en las entidades productoras o embotelladoras 
inspeccionadas que no cumplan lo que por la presente Resolución se establece. 

UNDÉCIMO: Se derogan las resoluciones No. 135 de 17 de octubre de 2001 y 
No. 374 de 22 de septiembre de 2008, del ministro del extinto Ministerio de la Industria 
Alimenticia.
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DUODÉCIMO: Lo dispuesto por la presente surte efecto legal treinta días después de 
su publicación en la Gaceta Oficial.

NOTIFÍQUESE al Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria,  a la Corporación 
Cuba Ron S.A., al Grupo Empresarial AZCUBA y a las Empresas Alimentarias Provin-
ciales del Poder Popular; a los ministerios de la Fuerzas Armadas Revolucionarias y del 
Interior.

DESE CUENTA al secretario del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros; a los 
ministros de Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, del Comercio Interior, de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias y del Interior; al presidente de la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba; a los presidentes de los consejos de Administración Provincial 
y a la jefa de la Oficina Nacional de Normalización.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores y jefes de departamentos independien-
tes del Ministerio; a los presidentes del Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria, de la 
Corporación Cuba Ron, del Grupo Empresarial Azcuba; a los jefes de las entidades produc-
toras de ron; al director de la Oficina  Nacional de Inspección Estatal del Minal, y a cuantas 
personas naturales y jurídicas resulte procedente.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, a los efectos procedentes.
ARCHÍVESE el original en el Departamento Independiente de Asesoría Jurídica de 

este Ministerio.
Dada en La Habana, a los 7 días del mes de febrero de 2019.

                                                                                   Iris Quiñones Rojas
                                                                        Ministra de la Industria Alimentaria
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